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DE DA PROVINCIA DE MADRID
js leyes, órdenes yanuncios qne hayan da _-___•*» Jj
íh 3n_*Ti*»_e o»ioi<i._»s se han de mandar al Jefa Fo- ,\
» respectivo, por cayo oondaoto se pasarán á los íj En esta, capital, llevado á domicilio, 2'50 ialaS
ores de los mencionados periódico». í, f_era de ella, 3 50 al mes, 9 al criaí«r8, 13 at'aemMtre y ¿3*50 por ua año.

Se -imiten *__rip*ioaa3 en
—ri-tríl, oa \.\ Almini^tración del Bjlbtin,

l,j

sarta mporta del tiempo de abono
______________________________________m

precio. de sascF-rp:ioxi A-»-v_n_r«_nr_níA \u25a0_«\u25a0£ *_-_«__\u25a0___

Las dUpo-iaioBas da las Aatori_ad_, «x<wpto1m a_
Man,iinstancia de parta no pobre,, se i¡_*art_-__ »___>
manto; asimismo o_a*q_i»r «atws&oonaaraint- _1 \u25a0_*•
vicionacional <_5_» di_«__e de i« i__>.u_r p«o lfc-isi*
tares pxrtiotúar pagarás 50 «íntimo- d*p_tt _**\u25a0•__
Una» ds inseroión.(Real orden de 6 de Abrilde 1839.)

public.i todos los it'as, excepto los domingos, !-*•_,•\u25a0••> raelt* *•*«i»«*>tt»« _• p«M«_.

..-PARTE OFICIAL resolacien definitiva, t^m-iién motivada,

antes del 1.° de Enero siguiente., Esto no
obstante, el Gibierno podrá eliminar, en
cualquier tiempo, de la relación anu«l, los

artículos que la industria española pro-

duzca en condicionas, aoeptab es. .,•» \

en solicitud de que se autorice á sus
agremiados para vender colchones con
un pequeño aumento de cuota, dioho Al-
io Cuerpo ha emitido en el mismo, el si-

guiente diotamen:

El Consejo, oonstituido en Comisión
permanente, oree que pueden introducirse
en la tarifa 1.a las reformas ideadas por la
Dirección de Contribuoiones.»

tneia dil ¡Qonsijo it Ministros

S. MM ei Rey Don Alfon-
_IIIy la Reina Doña Victo

-
Jüugenia (Q. D. G-.), conti-
n sin novedad-,*-*- su impor-
te salud.
leí mismj beneficio disfrutan
demás personas de la Augus-
leal Familia.

Y conformándose S. M. el Rey
(Q. D.G.) oon el preinserto dictamen, se
ha sevido resolver como en el mismo se

«Exorno. Sr.: En cumplimieto de la
Art. 8.° Lo dispuesto en los artículos

precedentes es splio .b e á los contratos

de servioios y obras provinoiiles y mu-
nicipales y á las concesiones de <i?rvici.os
y obras públioss qu • se otorguen en lo
sucesivo. Además ei Gobierno procu rará
celebrar convenios para que lodispuesto

en esta ley sea tambiéo apliosble á las
oonoesiones que se huyan otorgado oon
anterioridad.

Real orden de 7 del oorriente, expedida
por el Ministerio del digno oargo de
V.E., la Comisión permanente de este

Consejo ha ex «minado el expediente ad •

propone
De Real orden lo digo á V. I.para su

conocimiento y efectos consiguientes .
Dios guarde á V. I. maohos años. Ma-
drid1.* de Febrero de 1907.

junto, promovido por varios industriales
de esta Corte, matriculados como vende-
dores de lana en rama, pretendiendo
que se les autorice para la venta de col-
chones confeccionados oon la materia de

03MA
Sr. Director general de Contribuciones

Impuestos y Rentas,I_ípY

f>N ALFONSO XIII,por la grt*¡da
«os y ia Constitución, Rey deEspaña;

todos los que la presente vieren y
sndieren, sabed: qae las Cortes han

\u25a0atado y Nos sancionado ¡o siguiente:
Btiouio 1,° En Job contratos por

bu tráfico
\u25a0**************************rf-)íla AdtninistraoiÓQ diotare

algunareso'uoíón que se considere con-
traria alas prescripciones da esta ley,
los perjudicados podrán reclamar contra

ellslahte él Tribunal Contencioso admi-
nistrativo correspondiente.

Art. 4° Con tal motivo, la Direcoión de Contri-
buciones propone ia reformada los nú-
meros 22, ciase 8.*, y28, clase 12, de la
tarifa 1.*, y la creación de un nuevo epí-
grafe, que llevará el núm. 13de U clase
11, todos en los siguientes términos: «Cla-
ses *,núm. 22 Vendedores; de oolohones
de muelles, Cus

-
11, núm. 13. Vendedo-

res der oolohones qae no sean metálicos,
con iguales faonitades que los industria-
les de la dase 12, núm. 28, podiendo

vender además los tejidos de hilo ó al-
godón oon que se confeccionan los ool-
ohones, siempre que esta venta no se

Ministerio de Fome.ita
REAL ORDEN

limo.Sr.: Remitido á informe del Con-
sejo de Obras públioas el expediente re-
lativo á una multa de 250 pesetas im-
puesta por el Gobernador civilde Tarra-
gona á la Compañía da los ferrocarriles
de Madrid á Zaragoza y á Alioante (Bed
Catalana) por el choque de trenes oou

-
rrido el día 2 de Diciembre de 1905 en
la estación de las Borjas del Campo, la
Seoolón 2.* de dicho Cuerpo Consultivo
ha emitido el siguiente dictamen:

a -
del Estado para toda clase de

(ios, y obras públicas, serán admiti-
bnloamen te los artlpulos de produo-

. Disposición Transitoria
La primera relación de ar ionios ó

productos que habrá de formarse, con
arreglo al art. 2 o, se Insertará en la
Gaceta de Madrid y en los Boletines Ofi-
ciales délas provinoias dentro de noven-
ta dias, contados, desde la publicación
de esta ley. Las reclamaciones y sus

•donar.
fémbargo, el Gobierno podrá dis-
eque se admitan proposiciones de
las tria extranjera por los motivos

mero. Por imperfección del pfo-
« nacional, declarada después de pruebas se presentarán y practicarán en

los treinta dias posteriores, que serán
prorrogados por un plazo igual si los
interesados losolicitan, y el Gobierno pu-
blioará bu r--solución definitiva dentro de
otros treinta dias.

haga oon independencia del oolohón ó
demás objetos de que ha de formar par-
te».— cClase 12, núm. 28. Vendedores de
lana en rama hasta 50 kilogramos y de
lana hilada á huso ó rueca para fabrica-
ción de tejidos, aunque á la vez sean col-
choneros; pero si facilitan las telas oon
que se confeccionan los oolohones , con-
tribuirán por el núm. 13 de la dase 11de
esta tarifa»:

ar análisis 6 ensayos oon interven-
iios interesados.

«En sesión del dia 22 de Dioiembre de
1906 se diocuenta del expediente sobre
condonación de una multa de 250 pesetas
impuesta por el Gobernador civil de Ta-
rragona á laCompañía de los ferrocarri-
les de Madrid á Zaragoza y áAlioante
(Red Catalana), por elchoque de trenes

oourrido en la estación de las Borjas del
Campo el día 2 de Diciembre de 1905 >.

;undo . Por notable diferencia del

del producto nacional en el lugar
destino con reladón al producto

ajero. Por tanto:

sro. Por reoonooida urgenoja
i

puede satlsfaoer la industria es-
Mandamos á. todos los Tribunales, Jas-

tioias, Jefes, Gobernadores ydemás Au-
toridades, así civiles como militares y
eolesiástioas, de cualquier dase y digni-

dad, que guarden yhagan guardar, cum-
plir y ejeoatar lapresente ley en toda g

sus partes.

Considerando que el art. 7.° de la ley
de 18 de Junio de 1885, reproducido en
el 15 del Reglamento de la contribución
Industrial, permite íntroduoir en la ela-
Slfla-dón y ouantia de las cuotas las mo-
dificaciones que las neoesidades y vici-
situdes de las Industrias aconsejen:

Con feoha 21 de Agosto de 1906, el In
geniero Jefe de la segunda División de
ferrocarriles partioipó al Gobernador de
Tarragona que el dia 2 de Dioiembre del
año anterior, en la estación da las Borjas
(Tarragona), el tren expré* núm. 850, de
laCompañia de los ferrocarriles de "Ma-
drid á Z-ragoza y á Alioante, ohooó de
oostado ooa un tren espedal de trabajos,
prooedente de Reus; que de los informes
que obran en la División resulta que, si
bien el tren de trabajos oiroaiaba regla-
mentariamente, el Jefe de la estación de
las Borjas reoibió al tren expreso, que no
tiene parada reglamentarla, oon el disco
abierto, debiendo tenerlo oerrado para
que el personal del tren, maquinista y
conductor disminuyesen la velooidad y

¡o. Por no existir la produoción
1 respectiva

. 2 .* Todos los años, en el mes de

imbre , se publicará en la Gaceta de
id y en los Boletines oficíales de Dado en Palacio á catorce de Febrero

de milnovecientos siete.frovincias, por medio de Real deoreto
Prosideucia, aoórdado en "Consejo
ínistros, relación motivada de los
ü'.os ó productos para cuya adquisi-
se considere necesaria laconourren-
e la Industria extranjera, oon arre-
lo qa** se determina en el artioulo
flor. Los interesados podrán dirigir
éolamnciones contra dioha relación

TO EL REY Considerando que las innovaciones
ideadas por ai Centro directivo se dirigen
á separar, desde el panto de vista tri-
butario, la venta de oolohones metálicos

de la de co'ohones de lana, y á permitir
á los vendedores de esta ú tina a materia
la ap ioaoión direota de la misma, oon lo

cual se h*de favorecer la industria que
rjeroan y deben aumen'arse los ingresos

ded Tesoro, según ios oáoulos que se de-

rivan de la estadística fisoal;

\u25a0JTmü-jt* i_ Canjt U_l_i-_,

Antonio Man a yMoutaner.

Ministerio de Hacienda

REAL OKDEN

residencia delC nsejo de Ministros,

sentar sus pruebas hasta el 30 de
imbre, y e Gobierno publioará en
xpresados periódicos ofioiales sa

limo.8r.: Remitido á informe de laCo-
misión permanente del Consejo de Esta-

do el expediente promovido por el gre-
mio de vendedores de lana de esta Corte
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apéndice á la Instrmeeíón, y consigna
gen erales para el servicio de los trenes,

no es aplieable al caso de qme se trata ni
tiene virtualidad para justifiaarretrasos
que excedan del margen de la tolerancia
reglamentaria, cuando a las esperas ha
dado oeasión un retraso anterior comple-
tamente injustificado:

ley de reemplazos, les mozas Fedsrieo
Bustamante, hijo natural de Josefa, qa_
nadé el 18 de Julia de 1886; José Fer-
nández Alvarez, de José y Laura, que
naoió el 19 de Marzo de 1886*, Justo Mu-
ñoz,Hernández, de Juan y Pía, sacié ti
19 de Julio de 1886; Mauricio Moreno Fer-
nández, de José y Cándida, naoió el 22
de Septiembre de 1886; Juan Casimiro
Pérez Cabildo, de Félix y Josefa, naeié
el 4 de Marzo de 188.; Patriaie José la-
drígaez Pérez, de Mariano é Hilarla,na-
ció el 17 de Marzo de 1886; Faiix Rublo
Garda, natural de Román yde Jerénlma.
que naoió el 2 de Mayo del mismo alo.
cuyo paradero, asi como elde los padres»
se ignoran, por lo cual se les cita psra
la rectificación del alistamiento, que ter-
mina el día 9 del corriente; apercibién-

doles que de no comparecer, les pararás.
ios perjuicios á que hubieren lugar.

parasen para verificar el ornee acciden-
tal oon el de trabajo, lo qne fué causa de
qae, creyendo aquellos agentes qne no
tendría lugar allí el sruce, entraron con
un exceso de velocidad, chooando eon el
tren de material que entraba al mismo
tiempo antireglamentariamente por la
-guia lado de Reus. Que si bien la res-
ponsabilidad es del Jefe de estación, del
maquinista y del conductor del tren 850
y delgnardaaguja que servia el «amblo

banda Zaragozana Compañía es respon-

sable de las faltas de sus empleados, por
¡o cual propuso al Gobernador una mul-
ta de 250 pesetas á laCompañia de Ma-

drid á Zaragoza y á Alicante.

Qobienio cfril

Jefatura de Obras públicas

Fomento.—Ferrocarriles
En el expediente instruido oontra la

Compañía del ferrooarrildel Norte, por
el retraso de dos horas y treinta minutos
son qne llegó á Madrid el tren núm. 20 el
dia o de Septiembre de 190», el excelen-

tísimo Sr. Gobernador civilde laprovin-
cia ha diotado, eon esta feeha, la siguien
te resoluoién:

Considerando que el retraso de dt8
horas y ocho minutos, excede en una
h ora y veintiséis miiutss de la telaran-
ola reglamentaria en la seseién de Medi-
na á Madrid, y que no siendo admisibles
los desoargOB de la Compañía, por las
razones alegadas porjia primera división
de ferrocarriles, es indudable qne la
Compañía del Norte ha inonrrido en
culpa por el mismo:

«Visto el expediente instruido oontra

la Compañía del ferrooarril del Norte,
por el retraso de dos horas y treinta mi-
nutos con que llegó á Madrid el tren nú-
mero 20, el dia 5 de Septiembre de 1905:

El Gobernador dio al expediente la

tramitación marcada en el art. 167 del
Reglamento de la vigente leyde Polloia

de ferrocarriles; y después de haber oído
á la Compañia y á la Comisión provin-
cial, resolvió, en 12 de Octubre de 1906,

imponer la multa de 250 pesetas, ouya
condonación solicita la Compañia en sn
instanda de 24 delmismo mes.

Considerando que salvo el caso justi-
ficado de fuerza mayor no pueden auto-
rizarse nidispensarse otros retrasos or-
dinarios que ios en ese
margen de tolerancia, según lo dispuesto
en el art. 150 del Reglamento de policía
de feriooarriles:

Resultando que el Ingeniero Jefe de
la primera división téonioa yadministra-
tiva propuso en su informe de 1.* de Di-
oiembre de 1905 la imposición á laCom-
pañía del Norte de una multa de 250 pe-
s etas, manifestando que del retrase total
de dos horas y treinta minutos correspon-
dían á la Sección de Medina á Madriddos
horas y ocho minutos, siendo sólo el mar-
gen de tolerancia en esa Seooión cuaren-
ta y dos minutos, yno admitiendo excu-
sa ni justificación el exceso por haberse
perdido el tiempo que lo eonstituia en
operaciones de carga y en esperas de
cruzamientos, motivadas.por los retrasos

Aranjuez 4 de Febrero de 1907. =Fer-
nando Diaz.

537.—167.

Navalafuente

La Compañía, tanto en el curso del
expediente como en dicha instancia de
condonación, sin negar la falta, la excu-
sa en elheeho de que no oabe haoer pa-
gar culpes á la misma cuando por bu

parte realiza cuantos esfuerzos son pre-

cises para dotar el servicio de todo ma-
terialnecesario y de personal suficiente,

y que existe falta de lógica_en multar á
la entidad, qne no ha cometido lainfrac-

ción ni ha podido evitarlo, cuando no

perdona medio para oonseguir que sus
empleados cumplan con todas los Regla-
mentos, diotando disposiciones que ase-
guren la explotación de sus lineas ycas-
tigando la infracción de dichas disposi-

eiones para mantener una rigorosa dis-

eiplina,y termina suplicando la revoca,

eión de lamulta impuesta por el Gober-
nador.

Considerando que no es* admisible por
tanto el criterio de laComisión provin-
cial,no fond-mentado en consideración
alguna atendible, debiendo, por tanto,

p enarse el retraso según lo terminante
establecido en el art.166 del antes citado
Reglamento:

Las cuentas municipales de esta villa
correspondientes ai afio 1906, se hallan
terminadas y expuestas al públicoen Is
Seoretaria 'de este Ayuntamiento, por
tér mino de quince dias, para oír reoia-
maoionea, si las hubiere, conforme iJo.
fines del art. 161 de la ley municipal

Vistes además.de lasdisposiciones le-
gales anteriores los artículos 12 y29 de
la ley de policía de ferrocarriles y la
Real orden de 9 de Agosto de 1901, sobre

Navalafuente 8 de Febrero de 1907.-
EIAlcalde, Santiago Hernán*.

539.— 1
anteriores

Resultando que al evacuar descargos
la Ccmpsflia del ferrooarril delNorte en

30 de Dioiembre de 1905, solieitó se lare-

levara de la imposición de penalidad,
m anifestando qne el referido retraso fué
originado por la pérdida de veintitrés

minutos en Palacios de Goda para es-

perar al tren núm. 3, por la de dn-

ouenta y cuatro minutos en Mingorria,
por cruce con el tren núm. 1, y á fin de

dar paso al tren 12, por la de veinticua-
tro minutos en Pozuelo, para dar paso

al tren núm. 2, y por la de treinta y dn-

oo más en otras estaciones para carga y

descarga; añadiendo que se ganaron tre-

ce minutos por disminución de parada en
Arévalo y Avila, y diez en marcha, y

que siendo la oausa del retraso los cru-
zamientos oon trenes preferentes, oonsl-
deraba justificado aquél y esperaba seria

relevada la empresa de la sanción pro-

imposición de correctivos á las empresas
ferroviarias, he resuelto, desconformidad
oon la propuesta de la primera división
técnica yadminiatrativa de ferrocarriles,
imponer á laCompafifa de los Caminos de
Hierro del Norte la malta de 250 pesetas,
oomo penalidad por elretraso de dos ho-
ras y treinta minutos oon que llegóá Ma-
dridel tren núm. 20 el dia 5 de Septiem-
bre de 1905.

Tórrela =runa
Debiendo ingresar en esta oabeza de

partido judicial los Ayuntamientos de lo»
pueblos delmismo, durante el corriente

mes,' si imperte del primer trimestre da
contingente carcelario que les corres-
ponde satisfacer en el año actual, se
hace saber á dlohos Ayuntamientos la
obligación en que se hallan de haoer
dloho ingreso; pues de no verificarlo,
me veré precisado, aunque con sean-
miento, á expedirles la correspondiente
comisión de apremio.

La Comisión provincial informa que

debe imponerse lamulta, y el Negocia-

do de Explotación de ferrooarriles, en su
nota, opina que no procede la condona-

ción de la multa por estar probado que

el accidente fué ocasionado por haber

faltado el Jefe de laestación de las Bor-

jas á lo que dispone el art. 2S del Regla-

mento para la circulación de la vía, se-
gún la propia Compañía manifiesta .

De todo loexpuesto Be deduoe que la

Compañía ha incurrido en una de las

faltas que determina el art. 12 de la ley

de Policía de ferrocarriles; y aun cuan-
do dicha falt» se haya cometido por uno
de los agentes ó empleados de la misma,

como ella es siempre responsable de las

faltas que sus empleados oometan, la

Beooión acordó consultar _ la Supe-

Madrid4 de Febrero de 1907.-=E1 Go-
bernador, Vadillo,

534—167.
Torrelaguna 7 de Febrero de 1907.=

Ei Alealde, Alejandro Huerta Hernán-,
540,— 167.

Comisión pFoidncial

Valdeolmos
Esta Comisión, en sesión de 26 del co-

rriente, ha acordado aprobar el proyeo-
Las onentas municipales de este Ayoo-

tamiento, pertenecientes al aña 1906, se
hallan terminadas yexpuestas alpáhlíoo
por qulnoe días para oir redamaciones,
en la Secretaría de la misma.

to,presupuesto y pliego de condiciones, y
anunciar subasta pública para contratar

las obras de reparación de los desperfec-

tos de la carretera provincial de Fuenti-
duefia de Tajo á Colmenar de Oreja, por
Villamanrique,cuyos documentos están
de manifiesto en la Seoretarla de esta
Corporación, Sección de Fomento, denue-
ve de la mañana á una de la tarde, du-
rante los siguientes diez días hábiles al
en que se publique este anuncio en el
Boletec oficial de la provínola.

puesta;
Resultando qne la Comisión provin-

cial, en informe de 3 de Mayo de 1906*

se mostró conforme oon los anteriores
descargos y formu ó propuesta en elsen-
tido de que nc se impusiera^ penalidad en

este expediente:

Valdeolmos 8 de Febrero de 1907.-B
Alcalde, Aniceto Aguado.

538 167.

Vallecas
En el alistamiento de esta villa,form»*-

do para el afio actual, se hallan com-
prendidos oon arreglo al oaso 5,°, artículo
40 de ía ley, los mozos que á oontiua»-
olón se expresan, y cuyo domicilio »

rioridad Resultando que por existir verdadera

ooñtradiooión entre la propuesta déla

primera división de ferrocarriles y los
descargos de la Compañía, fué oída nue-
vamente aquella división y hubo de in-

sistir, con fecha 8 de Junio de 1906, en su
anterior propuesta de multa de 250 pe-

setas, expresando que no era oierto que

el retraso no jastifioado se debiera á cru-
zamientos reglamentarios, puesto que esa
necesidad de dar paso á trenes preferen-

tes ne hubiera existido sin el retraso

inicial que fué producido por la carga y
descarga de bultos en varias estaciones,

extremo que comprueba con la desoon-

posioión del retraso hecho oon vista de la

hoja de ruta para demostrar queel retra-

so de dnonenta y oaatro minutos en Min-

Que no procede lacondonación de la

mnlta de 250 pesetas Impuesta por el Go-

bernador civil de Tarragona á la Com-
pañía de los ferrocarril eB de Madrid A

Z»ragoza y á Alicante por el ohoque de

trenes ocurrido en la estación de las Bor-

jas del Campo el dia 2 de Dieiembre de

Lo que en cumplimiento de lo preve-
nido en el art. 29 de la Instrucción de 24
de Enero de 1905, se hace púbiloo para
que puedan presentárselas reclamaciones
procedentes; ad virtiendo que, pasados di-
chos diez dias, no se admitirán ninguna
de las que se produzcan.

desoonooe

!P°séTÍvarez^_ge^rena^_~gullar, Toriblo Belinohón del Nssto,
Franoisoo Ceroadillo Pascual, Manuel
Casufio Fernández, Juan Diaz de laP**-
Isidoro Encabo, Tomás Fernández de-
Peso, Fabián Góm*z Muñoz, Ángel Gar-
da Palomares, Frutos Herrero More»
Maximino León Pascual, Federico J-ópe*
López, Marcelino Moran Listan
Montoya Arribas, Pedro Molina Bravo
José Otéis Ramos, Baldomcro Paerus
Cabanas, Félix Pérez Quemad;
Piquero3an_, Venancio Pascual SaldsSs¡

Esteban» Robledo Martín, Ricarda Bit»
Arteaga, ICannto Ramírez Fé ix, Joliá*1
Torres Herrero, Pedro Teruel Ros f
Pablo Valles Blanco.

1905.»
ílReyW*"-**<•*.'

bon el preinserto diotamen, y de acuer-
do oon lo propuesto por esa Direodón

general, se ha servido confirmar la muí-

Madrid 2» de Enero de 1907. =EI Vi-
cepresidente, Manuel Fernández de la
Vega.—ElSecretario, Simón Viflais.

558.—168.
ta de que se trata

para su conocimiento y demás efectos
procedentes. Dios guarde á V.I.muchos

»flos. Madrid 22 de Enero de 1907.

/ly_n_a__iei-t!03
Aranjuez

DEFEDEB1CO gorria, y todos los restantes, no reco-
nocieron causa justificada nipueden por
tanto considerarse* como- no penables:

Considerando qne elartíoulo 122 del

En el alistamiento de este Real Sitio,
han sido incluidos oomo comprendidos en
elcaso 5.* del articulo 40, de la vigenteSr. Direotor general de Obras públicas.
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¡n sn virtud, se les cita por el presen,
ifin de que se personen en esta Al-
día, sntes del 9 del actual, y al n0

Concejales y Secretario, á la capital,
con objeto de gestionar varios asuntos
de interés general para la localidad.

El Concejal Sr. Plana, pife se les
provea á los Guardas municipales de
tercerolas, y que se les prohiba llevar
escopetas.

Dia 24 tsrla, esperando que les ganaderos espa-
lóles cooperarán & este in patriétieo, y
contribuirán á que «1 concurso tenga la
importancia debida y produzca benefi-
ciosos resultados para el desarrolla de la
riqueza pecuaria, sirviendo de estimulo y
enseñanza a la oíase ganadera.

Se aprobó la anterior.
Se leyeron los Boietinbs oj-isiales.

¡ifiearlo, se proceder* respeate á ellos
que baya lugar.

"allecas 1.* de Febrero de 1907.«-El
ia!de, José Rodríguez Espinosa.

536.— 167.

Se adjudicó el remate de Pesos y
Medidas, definitivamente, á favor áe
D.Hipólito López Gómez.

También se adjudicó definitivamen-
te el remate de los derechos de degüe-
lloá favor de D. Juan Bautista Benito
Cano.

Dia 19 Madrid SI de Enero de 1907.=E1Pre-
sidente de la Asociación general de ga-
naderos, Duque da Beragua.

No se celebró sesión por no haberse
reunido suficiente número de señores
Concejales.

Valdilecha
teto í» las lesiones celebradas por esta
r-_t_*iíe_t« y Junta Municipal,durante
cuarto trimestre del afio próximo pasado
1906, qne se remite al Éxcmo. Sr Ge-
raader civilde la prenséis, «a cuiQpli-
e_to al art. 109 de la ley Municipal,
ra su iusereión «a el Boietin ofíciaL.

Dia1." de Octubre

Dia 31 §_1.—1«7.

BSe
aprobó la anterior.

Se leyeron los BeLi-iuis eFieíASE..
Se dio cuenta de un oficio presenta-
> por el rematante del impuesto de
insumos D. Emilio Olmeda, propo-
endo para los cargos de Administra-
ir y Vigilantes de dicho impuesto, al
tferido D. Emilio Olmeda, D. Juan
autista Benito, D. Fulgencio Cediel
á D. Jerónimo de San José, respec-

expnestas al público las tarifas y prin- tivamente, y dando conocimiento al
cipales condiciones para la exacción de propio tiempo, que la Administración
los derechos de los arbitrios de pesas |quedaba instalada en la Plaza déla

y medidas y de degüello, acordando Constitución, núm. 10, de esta pobla-
tene-B lugar las subastas el domingo ción. ,,,„.., ,
16 de los corrientes. Se «ombró la Comisión de aforos

También se dieron explicaciones so- con arreglo y en cumplimiento al ar-

breel viaje hecho á Madrid para ges- „ tículo 19 del Reglamento del Impues-

tionar la construcción del camino ve- f to de Consumos, designando como Con-
cinal de este pueblo á Arganda. f cejal á D.Gumersindo Plana García, y

Se dio cuenta de haberse celebrado como mayor contribuyente á D.Satur-

la subasta de Consumos, acordando se niño Olmeda Torres,

remita el expedieate original y su co- Se acordó tenga lugar el ahsta-
pia á la Superior aprobación de la miento de los mozos para el Reempla-

autoridad f *>del Ejército del ano 1907, el do-
Se amillaró, á nombre de Félix Gó- Imingo 6 de Enero próximo,

mez Sánchez, vecino de Nuevo Baztán, Igualmente se acordó poner en po-

una casa en esta población y su calle sesión, el día 1.° de Enero próximo, á

de Barrio Nuevo, núm. 38, para que los rematautes de los impuestos de

cause efecto en los Apéndices del año Consumos de pesos y medidas y dere-

nróximo de 1907 j rechos de degüello, ó sea D. Emilio

Se acordó interesar de D. Francisco ; Olmeda Sánchez, D. Hipólito López Go-

do Ampudia, dueño de la Central Eléc- \ mez y D. Juan Bautista Benito Cano,

trica «Las Mercedes», que suministra
' Se acordó administrar el arbitrio de

el fluido en esta población, arregle los ipuestos públicos durante el ano de

desperfectos que existan en el alum- 1937, nombrando Administrador-Ro-
bra do público en todos sentidos. |caudador á D. Juan Bautista Benito

También acordaron prohibir circo- C-joo^b---
lar perros •**•I

y su muí- I

Dia 26
Providencias judicialesNo pudo tener lugar la sesión de

este día por falta de número de seño-
res Concejales. Audiencias provinciales

Dia 3 de Diciembre
o hubo sesión por no haber a.isti-
lúmero suficiente de Sres. Conce- MADRID

Sección 4.'
—

En «ansa prooedente del
Juzgado instruotor del distrito del Con-
greso, seguida oontra Antonio Pablo Re-
dondo Gómez, por robo, y en la que es
parte el Ministerio fiseal, ha dictado la
referida Sección 4-* auto, oon fecha 6 del
aotnal, señalando el dia 23 de Febrero y
•ora de launa en punto de su tarde para

dar comienzo á las sesiones del jnicio
)

mandando se oite á los testigos Hipólita
Los Aróos y Marquina y Eloisa Hernan-
do Los Aróos, que se ignoran sne domici-
lios, como lo verifico por medio de la
presente, ifn de que comparezoan a
deolarar ante la expresada Sala, Bita en

el piso bajo del Palaoio de Justleia (3a-
lesas), en si indicado dia yhora, hacién-

doles saber la obligación que tienen de

•onourrir & este primer llamamiento,
bajo la multa de cinco 6 50 pesetas.

DiaS

aprobó la anterior,

leyeron los Boletines o_ícia_bs.

acordó amiParar á nombre de don
'eauo Polgarón Sedó, vecino de

olletas, un corral que formaba parte
ola casa núm. 58 de la caile de Ba-
rio Nuevo, de esta población, para
ne cause efecto en ios apéndices del
ño |i iiiiiiihi I'liliJAMJAMKMKMU

Se aprob n_anterio^|
Se leyeren les Bcletini
Se acordó nombrar Agenle de este

Lyuntsmiento, en la capital, á D.Crís-
mlo Benito Moreno, Alcalde Presi-
lente del mismo, por haber fallecido
ilque lo desempeñaba D. José Fer-
;ández Lorencini.

Quedó enterada la corporación del
leal decreto de 4 del actual, regulan-
lo el funcionamiento de la Escuela de

Dia 15

Madrid 6 de Febrero do 1907.=BI 04-
oial de Sala, Pedro Quinzafios.
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lotnbró Depositario municipal
ío al Concejal D. Modesto Ce-
rea, á virtud de haber renuncia-
que lo desempeñaba, D. José

ez Torres, por enfermedad.

Audiencias territoriales

MADRID
JUNTA lí-N-ClPAL D. Antonio Herrénz y Martín, Ofioial

de Sala de la Aulienola de Madrid.Dia 22
ta consiguiente. Dia 7 de Octubre

So aprobó la anterior.
Se leyeren los Boletines oficiales.
Se aprobó el extracto de las sesio-

nes celebradas dorante el tercer tri-
mestre del año actual.

HSe aprobó el Presupuesto municipal
de

I Iha de regir el año próximo de 1907.
\u25a0Se leyeroa los Boletines o.i_ial«s. I n Mviembre
\u25a0Se dio cueuta de haberse entregado 5
á los Profesores _e las Escuelas pú- | Se aprobaron las tantas y pnncipa-
blicas de esta villa 25 pesetas á cada les condiciones para la subasta yexac-
uno, tara que adquieran premios para \ ción del arbitrio de pesos y medidas,
los exámenes ordinarios. s como igualmente de los derechos de

Se acordó tengan lugar dichos exá- ? degüello para el año próximo de 1907.
menes los dias 21 y 22 délos co- j¡ Valdilecha 11 de Enero de 1907.=
rrientes. ? El Secretario, Eugenio de la Torre.

Se dio' cuenta de haberse recibid o * Elanterior extracto ha sido apro-

aprobado, el presupuesto municipal ibado en la sesión ordinaria de este
ordin8- io. * uí-L

Se manifestó que se habían entre- » Valdilecha 21 de Enero de 1907.—

gado en la Administración de Hacien- - El Alcalde, Críspulo Benito.— El Se-
da los repartos y sus listas de la con- cretario, Eugenio de la Torre.

_
tribución territorial, padrones de cé- í^ 535^—167^
dulas personales y de |

de esta años-B

Certlfioo: Qae por la Sala primera de

lo oivilde esta Audienola, se ha diotado

la Sentenola ouyo encabezamiento ypar-
te dispositiva dice asi:

Dia10

Sentencia número cuarenta yuno.—
En la villa y oorte de Madrid a 19 de

Ootubre de 1906; en los autos que anta

nos en grado de apelación peaden proce-

dentes del Juzgado de primera instanoia

Dia 2$

Se aprcTÓTáañteTTor!|
Se leyeion los* Boletínes oficiales.

So adjudicó el remüte definitiva-
mente de les pastos de invierno de la
Dehesa boyal de estos Propios, á ía-
TOr d^^J^fcn^ánche^crres^'B

• del distrito del Hospicio de esta eorte, y
seguidos entre parces, de la Una, Doña

I Josefa Fernández ürtado, sin profesión

iespecial, vecina de esta corte, represen-

!tada por el Procurador U. José María
i Ctaverla, y defendida por el Letrado don

Fernando de Qaevedo; de la otra D. An-

tonio Ceide Gayoso, respecto del cual;
por su no oompareoenoia en esta Audien-
cia, se han entendido las diligencias oon
les Extrados del Tribunal sobre depósito

JHa 5 de Noviembre

aprobó la anterior,
leyeron los Bcletíbes oficiales.

dio cuenta de haber realizado el
acordado á liquidar ccn la íami-

b! Agente qne fué de este Aynn-
ento D. Jcsé Fernández Loren-

Aso.!- cita girara! ds S__2-2ros
bien se dio ci-enta de haber pa-

Iqoe se restaba del año actual
tirgente carcelario, acordando

ente el pago de dietas del

Je 19Ü —————_______———^^^-a»^^^ • h0. deolina-
Se acordó imponer una peseta de j DEL | torj0 ¿e jurlsdlooión deducida por el se-

multa á los Sres. Conct jales que de-] j
jaron de asistir á la sesión y no ha- CONVOCATORIA Aceptando los resultandos que oontlene
WPnr^i^efarS^ic^dVcano se Esta Asociación, en su deseo de prsou- 1. sentencia apelada que oon fecha 5 de

interesó se^ nract que un deslinSe ge- r.r el fomento de lo.intereses pecuarios ; Febrero Ultimo dictó el Juez de primera

mltZíS^^SttJ^ '
«• >• Naoión ' andado celebrar con [ instancia del distrito del Hospital de esta

píos y en vista de dicha petición y de . 8U8 recursos y el auxilio de los Ministe- j corte, por la que se declaró competente

las noticias que ee tienen que han rl0B de Fomento yde la Guerra, y otras t
para oonooer de las ailigenoias de depó-

desaparecido algunos mojones, se acor- enti(iadeB, un oonourso nacional de «a- > sito provisional de Dofia Josefa Fernan-
do llevarlo á efecto. nadoB y msquinaria sgríoola, que tendrá dez Hurtado, ydesestimó sobre ese par-

Se acordó se abone á los empleados
efeQXQ en Madri

_
ios dias 22, 23, 24, 25 y ( ticular el inoidente que sobre deolinate-

su sueldo de una mensualidad, ímpor- i q 6ximo> oon 8ajeooión al , ría interpuso D. Antonio Celde yGayoso,

te de sus respectivas asignaciones.
roerama y reglamento que están de ; declarándose Incompetente dicho Juzga-

DialT ;manifiesto en el demioillo de di-ba Aso. do para entender de la ouestión de ali-

~ i„w._ olaoión oaile de las Huertas, núm. 30. mentos, que debía deducir laSeñora Fer-
No hubo sesión por no haberse oíación calle

oumpiie_do nándes Hurtado ante los Tribunales de

I-relíale"? 1™0 S
"

isus acu«t.: Loe ut«-- convoca-
'

«.ovilla, domicilio del esposo que e. .1

•
MDia12

ferior.
ileyeron los Boletines oficiales.
ldióonecta de haberse annuciado
abasta de consumos en el Br letím

Concejal Sr. Cano, pide que en
cesivo á les Sres. Concejales que
ide asistir á las sesiones, sin cau-
süficada, se les impongan los co-
ivos que la ley Municipal pre-

viene.

Se dio cuenta que saldrá una Ccmi-
ai-n compuesta del Sr. Alcalde, des
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tes de la policía judicial, procedan A la

busca del expresado procesado, ouyas

señas personales son: de estatura alta,

pelo negro, color moreno, usa bigote, y

viste oomo los artesanos, y en el oaso de

ser habido, lo pongan á midisposición en
este Juzgado.

veintitrés años de edad, natural de

Granada, eon domicilio en la calle del
Molino de Viento, núm. 14, y ouyo

actual paradero se ignora, para que en el

término de diez días, contados desde e-
siguiente al en qu? esta requisitoria se

inserta en la Gaceta de Madrid, oompa
-

rezoa en mi Sala audiencia, sita en el

Palaeio de los Juzgados, calle del Gene-

ralCastaños, oon elobjato de ser reduci-

do á prisión, por virtud de la causa qu e

se le sierue por atentado; apercibido que-

de no verlfioarlo, será declarado rebelde,

y le parará el perjuicio á que hubier e
lugar.

tro de la Propiedad del Mediodía, cuya
solar linda por el Norte ó izquierda, en-
trando, oon parte de la cas a número sie-
te de la oalle de la Torrecilla del Leal,
propio de la señora Condesa de Mendoza
Cortina, oon terreno propio de laoitada
Congregación y con lacasa número trein-
ta y cuatro de la oalle del Oimo, propia
de D. Carlos González Rodríguez; por

obligado á su ml_istrarlos, sin hsoer
expresa oondena de costas y resultando
además que oontra dioba Sentencia so
interpuso apelación por la representa-
ción de Doña Josefa Fernández, que la

fué admitida en ambos efectos, remitién-
dose los autos originales á esta Superio-

ridad, donde se ha tramitado la alzada
oon arreglo á derecho, observándose en
la tramitación de ambas instanoias las
prescripciones legales.

Madrid 9 de Febrero de 1907. =José
López Díaz. = El Escribano, Joaquín

Ferrer.
Oriente ó espalda, oon la casa número
catorce de la oalle de Santa Isabel, pro-

pia de D. Celestino Pellico y oon las nú-

meros ventluno y ventitres de la oalle ds
los Tres Peces, propias de D. Benito Fer-
nández; por el Mediodía, ó sea por la ds-
reoha entrando, oon la casa nú-iero quin-

oe, de la oalle de los Tres Peces, propia

de doña Maria Gertrudis y doña Mari»
Ortiz de la Rtva, oon la número diez y

siete de la misma caite, propia de doña
Maria Domeneoh Navarro y oon la nú-

mero diez y nuave de dicha oalle de los

Tres Peces, propia de D. Carlos Gutié-
rrez; y por O joidente ó frente, oon la via

pública, ó sea con la oalle de la Torreoi-

lia del Leal: ocupando una extensión su-
perficial de novecientos sesenta y un me-

tros ouadrados, cuatro decímetros y oin-

ouenta centímetros, equivalentes á doce

mil tresoienus setenta y ooho pies cua-
drados y ventiseis decímetro.-) de otro.
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Vistos siendo Ponente el Magistrado
D, Ramón Nieto.

CHAMBERÍ

D, José Peláez y Rodríguez, Juez de

primera instancia é instrucción del dis-

tritode Chamberí de esta oorte.

Por el presente cito, llamo y emplazo

Aoeptando igualmente los tres prime-

ros considerandos que la referida Sen-
tencia apelada oontiene, y considerando
además: que sí bien oon arreglo á lo dis-

puesto en la regla 22 del art. 63 de la ley

de Enjuiciamiento civil,será Juez com-
petente para oonooer délos alimentos, en
oaso de depósito, eldel domicilio del que

ha de darlos, el art. 1.916 de la ley refe-

rida estableoe la excepaión de que los
alimentos que el mí9mo menciona que

son los otorgados en el oaso de autos, ha
de oonoederlos el mismo Juez y en el

mismo auto en que decreta el depósito.

Al mismo tiempo ruego y encargo á

todas las Autoridades, y ordeno á los

agentes de lapolicía judioial, proeedan

á la busca dal expresado prooesado, cu-
yas señas personales son: estatura baja,

pelo castaño, ojos pardos, nariz regular,
oolor bueno, vistiendo como artesano, y

en el oa?o de ser habido, lopongan á mi
disposloión en la Cárcel Celular de esta

á Josefa García Fernández, natural de
Pastoriza, provincia de Lugo, hija de

Rosendo y Manuela, viuda, sirvienta y

de sesenta yoinoo años de edad, para que

en el término de cinco dias, contados
desde elsiguiente al en que esta requi-

Isltoria se inserte en la Gaceta de Madrid
% oomparezoaen miSala audiencia, sita

•orte.
Ien el Palacio da los Juzgados, oalle del
iGeneral Cstaños, oon el objeto de praoti-

Madrid 7 de Febrero de 1907.-=Anto-
nio Cubillo y Muro.=El E*orlbano, An-

AngulcM
Fallamos.— Qae debemos confirmar y

oocfirmamos la SeBtenoia apelada dio-
tada por el Juez de primera instanoia

del distrito del Hospital de esta oorte,

oon fecha 5 ieFebrero del oorriente'^año,
en cuanto por ella se declaró competente

para conocer del depósito provisional de
Doña Josefa Fernández, y larevocamos
en cuanto al otro particular, ó sea el re-
ferente á los alimentos concedidos á la
misma, respecto á la que se declara tam-

bién su concesión de la competencia del
Juez referido, todo ellosin hacer expresa
oondena de costas; pab iquesa el enca-
bezamiento y parte dispositiva de esta

sentencia en el Boletín oficiaide esta

provínola yDiario de Avisos de Madrid,
por la rebeldía de D. Antonio Ceide y

Gayoso; y á su tiempo devuélvanse los
autos al Jazgado oon certificación y

!'oar
una diligenoia en causa por estafa;

apercibida que, de no verificarlo, será
declarada rebelde y la parará el perjuí-
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LATINA
ció á que hubiere logar - D, Gonzalo de la Torre de Trassierra

y Fern'ndez de Castro, Juez de prime-
ra instancia del distrito de la Latina de

T en virtud de providencia de seis del
aotual, diotada en el citado expediente

por el Sr. Juez de primera instancia de

dioho distrito, se cita, por medio del pre*

senté, á los que ten-ían sobre el solar des-

lindado algún derecho real, y se convoca
á las personas ignoradas á quienes pue-

da perjudicar ia inscripción de dominio
solicitada, á fin de que comparezcan en
elreferido Juzgado y Escríbanla del que
firma si quisieren alegar su derecho, en
el término de ciento ochenta días, conta-

dos desde el siguiente á la publioaelón ds

este primer edioto en el Boietin .riou-

de la provincia; previniéndoles que, <í*

no comparecer, les parará el perjuicio á

que hubiere lugar en derecho.
Madrid ocho de Febrero de milnoTe-

oientos siete.=V.° B.°=E1 Juez de pri-

mera instancia, Martinez.=ElEscrlbano,

Felipe González Bernabé M

Almismo tiempo ruego y encargo á

f todas las Autoridades, y ordeno á los

Iagentes de la policía judicial,prooedan á
Ila buscado laexpresada procesada, cuyas

1 señas personales son: estatura regular,

1 pelo canoso, ojos pardos y viste oomo la B
» artesanas, y en eloaso de ser habida la

1
pongan á mi disposieión en este Juz-
gado.

Madrid 9 de Febrero de 1907.= José
Peláez.=»El Escribano, Juan P, Pérez.
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esta oorte.
Por el presente se anuncia por segun-

da vez la muerte intestada de D. Anto-

nio González Medin», natural de Segura

de León, provincia de Cáoeres, hijo de

D. José y de doña Josefa, que falleció en

-esta oorte en 21 de Octubre de 1906, cu-
ya herenoia reclaman sus hermanos Fer-
nando y Gregorio- sus sobrinos Antonia,
"Margarita, María da los Remedios, Sa-

cramento yTomás González Maya; Ma
-

ría, Dolores, Antonio, Carmen y Josefa
González Ramos, en representación de

sus respectivos padres, ya fallecidos;

Agustín y José, hermanos del oausante,

y se llama á los que se orean oon igual ó

mejor derecho para que, en el término de

veinte días siguientes alen que este edío.
to aparezca inserto en elBoletín oficial

de esta provincia y en el de la de Cáoe-
res y en el Diarie oficial de Avisos de
esta corte, comparezcan á reclamarlo,
bajo apercibimiento de que de no haoer-

!lo les parará el perjuicio consiguiente.

H03PICI0'
D. Alejandro Bustamante Martínez,

Juez de primera instancia é instrucción
del distrito del Hospicio de esta oorte.

Por el presente cito, llamoyemplazo á

José Galindo González, natural de Ma-
drid,hijo de Miguel y de Teresa, de vein-
tinueve años de edad, soltero, de ofioio
mozo de cuerda, que ha tenido su último
domioilio en la oalle del Amparo ,_ _m. 24,

piso segundo, para que en el término de

diez dias, contados desde el siguiente al
en que esta requisitoria se inserte en la

Gaceta de Madrid yBoletín oficial,

orden.
Asi por esta nuestra Sentencia lo pro-

nunciamos, mandamos y firmamos.=To-
más Domínguez. =Luis Ponoe de León.—>

Vicente Fernández, cuya Sentencia fué
publicada el mismo día de su facha.

70.-P

T para que oonste y se inserte en el

Diario Oficial de Avisos de esta oorte, en
oumpiimisnto de lo mandado por 'a Sala,
expido la presente oon laremisión nece-

saria que firmo en Madrid á 31 de Enero
de 1-07.= Ante mi, Antonio Hernanz.

Dirscción gs_Bral dslT.saro pfllicJ
y OrJcaaeióa general de Pagos ¿el Estado

comparezca en miSala audiencia, sita en
el Palacio de los JuzgadoB, oalle del Ge-
neral Castaños, oon el objeto de notifi_

oarle unauto diotado por laSuperioridad
en causa que se sigue oontra dicho
individuo por hur¿o; aperoibido que, de
no verificarlo, será deolarado rebelde y
le parará elperjuicio áque hubiere lugar.

Dado en Madrid á 12 de Febrero de

1907.=Gonzalo de la Torre de Trassie-
rra.—• El Aotuario, Licenciado Manuel
Cobo Canalejas.

Habiéndose extraviado un resguardo
talonarlo expedido por la Caja general
de Depósitos en 23 de Noviembre de

1894, oon los números 189. 980 de entrada
y 53.616 de registro, correspondiente ai

constituido á nombre de D. Manuel Ai-
oárraga y Ragll, á disposioióo de la Au-
toridad eclesiástica de la diócesis de Vi-

toria, por renovaoión del 112. 758 de en-
trada, y está formado por tres títulos de

Deuda perpetua interior al cuatro p«

-•O. y un residuo, importantes en JQ*1
'
0

10.937' 50 pesetas nominales, se Previe°8

á la persona en cuyo poder se halle q»

lo presente en esta Direooión general;
*
B

la inteligeoia de que están tomadas 1»'

preoauolones oportunas para que no
"

entregue el referido depósito sino
* *

legitimo dueño, quedando dicho resguar-
do sin ningún valor ni efecto transcurri-
das que sean dos meses desde la Pub,
osoión de este anuncio en la Gaceta
Mairid yBoletín of cial de esta pr°'
vmoia, sin haberlo presentado, oon arr
glo á lo dispuesto en el art. 41 del Beg>

mentó de 23 de Agosto de 1893. _.

Madrid 14 de Febrero de 1907. -*-*51 V1

reetor general, J. R. de Hoya.

543—168.

T oon el fin de que sa inserte en elBo-
letínoficia- de esta previnoia, expido la

presente oopia, visada por el Sr. Juez, en
Madrid á 12 de Febrero de 1907.= V.8 B.»
=Trassierra._EI Actuarlo, Licenciado
Manuel Cobo Canalejas.

Juzgados de primera instancia

CENTRO
D. José López Días, Juez de primera

instancia é instrucción del distrito del

Centro de esta oorte.

Almismo tiempo ruego y enoargo á
todas las Autoridades, y ordeno á los
agentes de lapolicía juiioial,prooedan á

la busca del expresado procesado, cu-
yas señas personales son: estatura re-

gular, pelo negro, ojos negros, nariz re-
gular, ooior del rostro bueno y vista po-
bremente; y en el oaso de ser habido lo
pongan á mi disposición en este Juzgado
ó en la Cárcel celular.

549.— 168.
Por el presente oito, llamo y emplazo

á Gregorio Casasola Seguí, natural de
Madrid, hijo de Juan Antonio y de Rosa,

de treinta y un años, oasado, zapatero,
que dijovivir en la oarretera de Extre-

madura, 86, bajo, y cuyo actual parade-

ro se desoonooe, para que en el término

de diez dias, contados desde e! siguiente

al en que esta requisitoria se inserte en
la Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi

Sala audienoia, sita en el Palaoio de los

Juzgados, oalle del General Castaños,

oon el objeto de responder á los cargos

que le resultan en causa por estafa y ser
reduoldo á prisión, apercibido que de no
verifloarlo, será deolarado rebelde y le

parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Almismo tiempo ruego y enoargo á to-

das las Autoridades yordeno 4 los agen „

UNIVERSiDAD
En el Juzgado de primera instancia de*

distrito da la Universidad de esta oorte,

se ha promovido expediente, por el ilus-
tnsimo Sr. D. 8aturnino Ramos y To-
rres, como Capellán mayor de la «Con-
gregación y Hospital del Apóstol San Pe-
dro, de Presbíteros seculares naturales de
Madrid,» llamada también «Congregación
del Apóstol San Pedro, de Pr asaltaros se-
culares natura es de Madrid», sobre que
se declare á su favor y se inscriba eldo-
minio que tiene sobre nn solar situado en
esta capital, oalle de la Torrecilla del
Leal, números uno antiguo, siete dupli-

oado moderno, manzana número veinti-
cinco, distrito judicial y muoioipal dei
Hospital, barrio de la Torrecilla, Regis-

Madrid 11de Febrero de 1907.=Ale-
jandro Bustamante.=El Escribano, Ri_

oardo Gómez.
652.— 168.

INCLUSA
D. Antonio Cubillo y Muro, Juez de

primera instanoia é Instruooión del dis-
tritode la Inclusa de esta corte.

71.-P-

Por el presente cito, llamo y emplazo
á Aurelio Naudo Alonso, hijo de José y
de Trinidad, soltero, papelista, de
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